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8:_'.ABR 2025 PROYECTO DE DECLARACIONN° .58 5 26

"DESCRIPCION SINTETICA- SE DECLARA DE INTERES MUNICIPAL AL
S S EVENTO DANZARIUM BARILOCHE 2026

ANTECEDENTES e
' Carta Orgémca Mumclpal

. ..Ordenanza 207!-CM~10 Jerarqmzaclén de las dcciaracmnes de interés del Conce_;o'-
: Mumclpa! Reglamentamén. : - . :

'Declarac:én 2923-CM-23 Se declara de interés mumclpai evento Danzarium 2023

Resolucién 167-PCM-25 de fecha 21 de abril de 2025, firmada por el Presidents del
ConceJo Mumc:pal Gerardo Del Rio ‘ ‘ . :

- Nota de solicitud de declaracion de interés de Dariza:i'n'm.'B.aki'l#é'hﬁ--f-. o

FUNDAMENTOS

"La danza, en sus multxples expresmnes, constltuye una manifestacién artistica y cultural
esencial para el desarrollo mtegral de las personas y las comumdades promoviendo la
‘conéiencia corporal, la creatividad, ‘la inclusién 'y la construccién de identidades
colectivas. En este sentido, el fortaleclmzento de espacios de encuentro, formacidn y

 produccién artistica resulta clave | para el desarro!lo cultural de San Carlos de Barlioche y
la regufm patagémca -

CEl evento DANZARIUM 2026 Barlloche que se llcvaré a cabo entre 1os dias 23 y 28 de

~abril del corriente afio, en el marco de la conmemoracién del Dfa Mundial de la Danza,

representa una mlclatwa de sngmﬁcatwa relevancla cultural educativa y soclal Con una
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o trayectona de vemte (20) aﬁos este encuentro ha logrado consohdarse como S un espac;o" o

- de referencia en la regién, convocando a coredgrafos, intétpretes, docentes, estudiantes y

Cabe dcstacar la rcallzacxén del Foro Reglonai de la Danza, mstancla onentada ala
reflexién y el mtercamblo entre instituciones educatlvas, organismos oficiales y espacios .
independientes de formacion. artistica, tales como la Universidad Nacional de Rio Negro, g
el Instituto Universitario Patagénico de las Arfes: (IUPA) y ¢l Instituto de Formacién en -
Danza de Neuquén, entre otros. Este espaclo contribuye a la consohdao:én de redes

pablico en general, provementes de dlstmtas Iocahdades del pafs y de la Repubhca de .

-Chlie.

DANZARIUM se conﬁgura como un 4mbito de construcctén colectiva que artncula' :
saberes, experienciasy lenguajes diversos vinculados al arte del movimieato, mediante la.. -~
realizacion de talleres, seminarios, debates, instancias de lmprovlsacnén, exhlbncxones y i
presentaciones escénicas en distintos espacios emblematicos de la ciudad. Asimismo, -
promueve ‘el ‘acceso democrético -a “1a-cultura;: acercando espectécu!os y: propuestas"-

artfst:cas ala comumdad en entornos urbanos Yy naturales. R,

institucionales y al fortalecimiento del sector cultural reglonal

En esta edicién, s incorpora ademds una dimensién mnovadora a partir de la articulacién 4

entre arte.y tecnologfa, mediante a realizacién del primer ourso en la zona andina del

Instituto de Tecnologia- Aphcada a la Danza (InTAD), que. mtroduce herramientas de

programacién vinculadas al mov;mtento, el sonido y la iluminacion a través del lenguaje :
ISADORA. Esta propuesta. fomenta la mcorporaclén de nuevas tecnologfas al campo.
escénico, ampllando las poszblhdades creativas y promowendo la formaclén de artlstas. .

capaces de desenvolverse en entomos dlgltales.

Asmusmo, la: propuesta contempla el desarrollo _de i, primer documento sobre la
“Curaduria de I danza en Patagonia”; orientado & Ia neréélén de nuevas narsativasy a.
fa- reflexién sobre los Procesos . creatwos, product y.de. clrculactén de .las artes
escémcas en el territorio, consmuyendo un aporte signli‘ icativo al campo cultura] reglonal

El evento se desarrollaré en diversos espaclos de la cludad tales como Sala Teatrantes, la
Universidad Nacional de Rio Negro, Puerto San Carlos y el Auditorio de la Cooperativa
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de Electricidad Bariloche, promoviendo la descentralizacién de la oferta cultural y el
aprovechamiento de la infraestructura local.

En vi_rtl_ld de lo cxpuésto, y considerando el impacto cultural, educativo, turistico y social
del evento, asl como su contribucién al fortalecimiento de la identidad regional, la
promocion del arte y la generacién de redes de cooperacion entre instituciones y artistas,

resulta oportuno y pertinente que el Concejo Municipal de San Carlos de Bariloche

declare de interés municipal al DANZARIUM 2026 Bariloche.

y _'AUTE)R: Maria del Carmen C_oror:ladol (PUL)

" INICIATIVA: Directora Ensamble danza Bariloche, Ménica Vega,

El proyecto origﬁial N.° /fue aprobado én la sesion del dia de de 2026, seglin constaen

el Acta N.°/. Por ello, en gjercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 de la
: o . Carta Qrgén_ica Municipal, :

. EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
o " SANCIONA CON'CARACTER DE
' DECLARACION
Art, 1°)  Se dé.c'l'ai'_é. 'de__interés z'_n‘unic'ipa.l al evento “Danzarium Bariloche 2026” a

realizarse entre los dfas 23 y 28 de abril en nuestra ciudad, organizado por
Ensamble Danza Bariloche y Ménica Vega, -

por parte de la Administracién Municipal, =~

Art.2°) - La presente declaracién no implica la obligatoriedad de efectuar erogaciones

Art.3°) Comuniguese. Dése a pﬁblicidad, Cumplido, archivese.

ancejal pal - i
'Mﬁnlgpagldadd_ gen Caros ta Bokech?




